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SUSPENSIÓN DE ACTOS DECLARATIVOS EN EL JUICIO DE AMPARO. ESA CARACTERÍSTICA DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS, POR SÍ SOLA, NO PRODUCE SU NEGATIVA. 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto, señalando como acto reclamado la resolución al recurso de 
reposición, la cual confirma el auto que desecha la apelación interpuesta contra el proveído que declara la paternidad por 
presunción del quejoso en relación con un menor de edad y, por ende, se fija una pensión provisional. El Juez de Distrito 
negó la suspensión definitiva, por considerar que el acto impugnado es una determinación meramente declarativa, en virtud 
de que la autoridad responsable se limitó a evidenciar una situación jurídica, previamente determinada. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que la naturaleza declarativa del acto reclamado, por sí sola, 
no produce la negativa de la suspensión en el juicio de amparo. 
Justificación: Lo anterior, porque aun cuando fue criterio de los tribunales del Poder Judicial de la Federación que los 
efectos de la suspensión sólo consistían en mantener las cosas en el estado que guardaban al decretarla y no en invalidar 
lo actuado hasta ese momento, pues eso sería darle efectos restitutorios, lo que sería materia exclusiva de la sentencia en 
el juicio de amparo cuando se concede la protección constitucional y, como consecuencia de lo anterior, surgieron diversas 
tesis en el sentido de que en la suspensión no puede estudiarse provisionalmente el fondo, como las de rubros: 
"SUSPENSIÓN, MATERIA DE LA. DIFIERE DE LA DEL JUICIO." (VI.2o. J/347), "SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA.", 
"ACTOS NEGATIVOS." y "ACTOS CONSUMADOS.", esa línea argumentativa partía del hecho de que los requisitos para la 
suspensión solamente derivaban del artículo 124, fracciones I y II, de la Ley de Amparo abrogada, en el que se establecía 
que la solicite el agraviado y que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público; sin 
embargo, a partir de la reforma constitucional y de amparo de 2011, se agregaron diversos elementos para resolver sobre la 
suspensión, como son: la apariencia del buen derecho y su ponderación con el orden público e interés social, así como el 
relativo a que en determinadas circunstancias, si no existe criterio jurídico que lo impida, también se pueden dar efectos 
restitutorios a la suspensión. Por tanto, en la regulación originada con la reforma constitucional señalada carece de 
relevancia considerar si el acto reclamado es declarativo, a efecto de resolver si se concede o no la medida cautelar, 
porque admitiéndose la posibilidad de restablecimiento en el goce del derecho como una resolución anticipada de la tutela 
que se espera del juicio, lo relevante para conceder la medida debe ser la ponderación entre la apariencia del buen derecho 
y el interés social. Así, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
255/2015, sostuvo que para determinar el otorgamiento de la suspensión no debe atenderse, por sí misma, a la naturaleza 
del acto reclamado, sino analizarse la apariencia del buen derecho y las posibles afectaciones al interés social, en virtud de 
que la suspensión puede adelantar los efectos de una eventual sentencia protectora de amparo. En ese sentido, la 
naturaleza declarativa de los actos, por sí sola, no produce la negativa de la suspensión, pues debe examinarse en función 
de las consecuencias que caso a caso pueden generar los actos reclamados, lo que a su vez es determinante para decidir 
si el efecto de la suspensión debe consistir en el mantenimiento de las cosas en el estado en que se encuentran o debe 
restituirse provisionalmente a la persona en el goce del derecho violado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 139/2020. Andrés Manuel Esquivel Hazz. 18 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Rubí Sindirely Aguilar Lasserre. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia VI.2o. J/347 y aisladas de rubros: "SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA.", "ACTOS 
NEGATIVOS." y "ACTOS CONSUMADOS." citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Número 85, enero de 1995, página 86; en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volumen 11, Segunda Parte, noviembre de 1969, página 45 y Quinta Época, Tomos XX, enero a junio de 1927, 
página 1058 y XXV, enero a abril de 1929, página 1877, con números de registro digital: 209401, 236958, 282309 y 365887, 
respectivamente. 
 
La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 255/2015 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo I, junio 2016, página 644, con número de registro digital: 26344. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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REVISIÓN ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE DESECHARLA CUANDO SE DESECHE EL 
RECURSO PRINCIPAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo el Juez de Distrito sobreseyó en una parte, y concedió el amparo para efectos 
en otra; inconformes, las autoridades recurrentes promovieron recurso de revisión al que se adhirieron los 
quejosos, el cual fue desechado.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se deseche el recurso de revisión 
principal, procede desechar también la revisión adhesiva.  
 
Justificación: La revisión adhesiva tiene por objeto que la parte a la que le resulte favorable la sentencia dictada 
formule argumentos para reforzar su legalidad, con la finalidad de que sea confirmada en todos sus términos 
por el tribunal revisor. Ahora bien, ante el desechamiento del recurso de revisión principal, la resolución 
recurrida queda intocada sin analizarse ninguna cuestión en cuanto al fondo de lo planteado, por lo que 
desaparece jurídicamente la condición a la que estaba sujeto el interés jurídico para interponerla; 
consecuentemente, como la revisión adhesiva corre la misma suerte que la principal, también debe 
desecharse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 167/2020. Director General de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua y otro. 19 de 
marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por el 
Pleno del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Diana Montserrat Partida Arámburo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LITISCONSORTE PASIVO NECESARIO. CONTRA SU FALTA DE PARTICIPACIÓN EN LA ETAPA DE 
CONCILIACIÓN EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 272-A DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, el Juez de Distrito estimó que la determinación que resolvió revocar 
el proveído reclamado a efecto de que se tuviera por contestada la demanda presentada por el litisconsorte 
pasivo necesario, por opuestas sus excepciones y se señalara día y hora para que tuviera verificativo la 
audiencia previa y de conciliación prevista en el artículo 272-A del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, fue en cumplimiento a una resolución pronunciada en 
diverso toca del índice de la Sala responsable, la cual se elevó a la categoría de cosa juzgada, por lo que ya no 
podía analizarse de manera oficiosa ni a petición de parte el tema de que señalara nueva fecha y hora para 
que tuviera verificativo la referida audiencia. Contra dicha resolución se interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al prever el juicio ordinario civil una 
audiencia previa y de conciliación, conforme al artículo 272-A del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la falta de participación del litisconsorte pasivo necesario 
en esa etapa de conciliación constituye una afectación material a su derecho sustantivo de acceso a los medios 
alternos de solución de controversias, la cual será de imposible reparación, lo que hace procedente el juicio de 
amparo indirecto en su contra, con fundamento en el artículo 5o., fracción I, de la Ley de Amparo. 
Justificación: Lo anterior, porque este tribunal en la tesis aislada I.3o.C.829 C, de rubro: "AUDIENCIA PREVIA 
DE DEPURACIÓN PROCESAL Y DE CONCILIACIÓN. SU FALTA DE VERIFICACIÓN NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO VIOLACIÓN PROCESAL QUE PRODUZCA INDEFENSIÓN A LAS PARTES.", 
determinó que la audiencia previa y de conciliación prevista en el artículo 272-A del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, fue creada para favorecer la justicia pronta y expedita, en virtud de que la 
finalidad de esta diligencia es depurar la litis desahogando las cuestiones relativas a un adecuado y eficaz 
desenvolvimiento del proceso, y no es una disposición potestativa para las partes o para el juzgador, porque 
siempre debe llevarse a efecto; de no ser así se privaría a las partes de la posibilidad de proponer alguna 
alternativa de conciliación y se dejaría de cumplir por el conciliador la obligación de llevar a cabo alguna 
propuesta a las partes de alternativa para solucionar el litigio, conforme lo establece el tercer párrafo del citado 
artículo, es decir, revela una óptica previa a la reforma del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, donde se 
adicionó el actual párrafo tercero, en la que se eleva a rango constitucional el derecho humano de acceso a los 
medios alternativos de solución de controversias, por lo que las partes pueden resolver sus conflictos mediante 
el ejercicio del derecho de acceso a la jurisdicción o del diverso de acceso a los referidos medios, en aras de 
obtener una justicia pronta y expedita; de ahí que si en un juicio ordinario civil, como el de origen, se contempla 
una audiencia previa y de conciliación, conforme al artículo 272-A del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la falta de participación de una o más partes en esa etapa 
de conciliación constituye una afectación material a su derecho sustantivo de acceso a los medios alternos de 
solución de controversias. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 115/2020. Impulsora Classe, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Gloria Santiago Rojano. 
 
Nota: La tesis aislada I.3o.C.829 C citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 2221, con número de registro digital: 164167. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EN MATERIA CIVIL. CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO SE ESTIMA 
ILEGAL, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SÓLO DEBE CONCRETARSE A ORDENAR AL JUEZ 
RESPONSABLE QUE DEJE INSUBSISTENTE LO ACTUADO A PARTIR DE LA ACTUACIÓN VICIADA Y 
REPONGA U ORDENE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA CONDUCIRLO HASTA SU CONCLUSIÓN, 
SEGÚN LAS LEYES QUE LO RIGEN. 
Hechos: El quejoso reclamó, en amparo indirecto, el emplazamiento que se le practicó en el juicio en materia civil; en la 
sentencia se concedió la protección constitucional y se vinculó al Juez de origen a dejar insubsistente todo lo actuado y 
ordenar al actuario de su adscripción practicar de nueva cuenta el emplazamiento, con el apercibimiento de la imposición 
de medidas de apremio al quejoso, en caso de advertirse evasivas por su parte que dificulten que la autoridad responsable 
pueda cumplir con el fallo protector; dicha resolución es la que constituye el acto reclamado en la revisión. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que cuando se reclama en amparo indirecto el 
emplazamiento y, por ende, todo lo actuado en el juicio en materia civil, y el juzgador encuentra que esa diligencia no se 
ajustó a las formalidades legales para su validez, sólo debe conceder al quejoso la protección constitucional solicitada para 
que se deje insubsistente todo lo actuado en el juicio de origen a partir del emplazamiento y reponga u ordene reponer el 
procedimiento para conducirlo hasta su conclusión, según las leyes que lo rigen. 
Justificación: Lo anterior, porque conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 99/2017 (10a.), emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. EL AMPARO CONCEDIDO EN SU 
CONTRA TIENE COMO EFECTO DEJARLO INSUBSISTENTE Y REPONER EL PROCEDIMIENTO DESDE ESA 
ACTUACIÓN.", y a la contradicción de tesis 451/2016, de la que derivó, cuando en la sentencia de amparo se estima que el 
emplazamiento a juicio es ilegal, los efectos del fallo protector de ninguna manera pueden vincular en forma expresa al 
Juez responsable a ordenar que se lleve a cabo nuevamente el emplazamiento a la demandada al juicio de origen, y menos 
pretender vincular a la quejosa para que no entorpezca esta última actuación. Ello, pues la jurisdicción del juzgador de 
amparo cesa una vez que emite sentencia; de ahí que corresponderá al Juez responsable, en el ámbito de sus 
atribuciones, llevar a cabo el procedimiento encaminado a cumplir con el fallo protector. En congruencia con lo anterior, 
conforme a los artículos 192, 193 y 196 de la Ley de Amparo, la jurisdicción del Juez de Distrito sólo se reactiva una vez 
que causa ejecutoria el fallo protector; empero, ésta sólo constriñe a la constatación del cabal cumplimiento de la ejecutoria 
de amparo y, por virtud de ello, de oficio o a petición de parte, a emitir las medidas conducentes para garantizar el cabal 
cumplimiento del fallo protector. De todo lo expuesto se evidencia que: 1. En el fallo protector el juzgador federal no puede 
constreñir en forma alguna a la parte quejosa, pues la materia del juicio de amparo es el acto de autoridad que se tilda de 
inconstitucional y no la conducta de la quejosa. 2. De encontrar el juzgador de amparo que el emplazamiento, como acto 
reclamado, es contrario al orden constitucional, debe limitarse a conceder la protección constitucional a la parte quejosa y 
vincular a la autoridad responsable a dejar insubsistente el emplazamiento reclamado, así como los actos posteriores, y 
restablezca u ordene reponer el procedimiento para conducirlo hasta su conclusión según la legislación procesal que lo 
rige; y 3. Sólo hasta que cause ejecutoria el fallo protector es que el juzgador federal podrá supervisar su cabal 
cumplimiento y, en su caso, de oficio o a petición de parte, emitir las resoluciones que estime convenientes a fin de lograr el 
correcto y completo cumplimiento de la sentencia que concedió el amparo. Además, es importante señalar que si bien la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria emitida en la jurisprudencia referida, señaló que 
los efectos de la protección constitucional cuando el acto reclamado es el emplazamiento y, por ende, todo lo actuado en un 
juicio de naturaleza civil, son que el Juez responsable "deje insubsistente la actuación judicial viciada y los actos 
posteriores, y reponga u ordene reponer el procedimiento para conducirlo hasta su conclusión según las leyes que lo rigen", 
ello no puede entenderse necesariamente en el sentido de que el Juez responsable, inmediatamente después de que se le 
requiere el cumplimiento del fallo protector, deba ordenar que se lleve a cabo de nueva cuenta el emplazamiento al 
demandado, pues además de que en forma expresa no lo señaló así el Alto Tribunal en las citadas ejecutoria y 
jurisprudencia, es evidente que, conforme a la legislación procesal que rige el juicio de origen, el juzgador, previo a llevar a 
cabo el emplazamiento, deberá verificar si es o no conducente la continuación del procedimiento natural. 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 208/2019. Daniel Durán Soto. 28 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 99/2017 (10a.) y la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 451/2016 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 
a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 49, Tomo I, diciembre de 
2017, página 287 y 50, Tomo I, enero de 2018, página 165, con números de registro digital: 2015693 y 27590, 
respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ASEGURAMIENTO DE OBJETOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DE UNA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, DEBE AGOTARSE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
Hechos: En el juicio de amparo indirecto el quejoso reclamó la devolución de diversos objetos que fueron asegurados 
dentro de una carpeta de investigación, que afirma son de su propiedad; el Juez de Distrito sobreseyó en el juicio por falta 
de interés jurídico; inconforme con esta decisión, aquél interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, al advertir de oficio que se actualiza una causa de improcedencia 
diversa a la señalada por el Juez de Distrito, en específico, la prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, 
determina que previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto contra el aseguramiento de objetos por el 
Ministerio Público dentro de una carpeta de investigación –respecto de los cuales el quejoso solicita su devolución–, debe 
agotarse el medio de impugnación previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
Justificación: Lo anterior, pues el párrafo décimo cuarto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de garantizar los derechos humanos de los indiciados, víctimas u ofendidos, prevé los actos que 
requieren de control judicial inmediato; por tanto, si el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
establece cuáles son las determinaciones del Ministerio Público susceptibles de impugnación y que debe resolver el Juez 
de Control, con citación de las partes en una sola audiencia, no obstante que no aluda a los objetos asegurados dentro de 
la carpeta de investigación, acorde con la interpretación realizada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), sobre el contenido del artículo 258 
citado, en donde quedó dilucidado que no solamente los actos descritos en esa norma podían ser sujetos de control judicial, 
sino también las determinaciones que, en general, realice el Ministerio Público en la fase de investigación, se concluye que 
el aseguramiento de objetos dentro de una carpeta de investigación, respecto de los cuales el quejoso reclama su 
devolución, por ser el legítimo propietario, previo a su reclamo en amparo, debe ser confrontado ante el Juez de Control, 
con la finalidad de que determine si hubo afectación a los derechos humanos que consagra la Constitución Federal, pues 
es a través de ese medio de impugnación que se permitirá, en su caso, levantar el aseguramiento de los objetos, en forma 
expedita y en breve término (en una sola audiencia y con citación de las partes), con independencia de que se trate de una 
técnica de investigación, pues corresponde al Juez de Control determinar su legalidad, antes de acudir al juicio de amparo 
indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 2/2020. 14 de enero de 2021. Mayoría de votos. Disidente: Enrique Jesús Hidalgo, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales. Ponente: J. Martín Rangel Cervantes. Secretario: Juan Hernández Rodríguez. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2018 (10a.) y 1a./J. 28/2018 (10a.), de títulos y subtítulos: "SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES 
ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." y "SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, PROCEDE EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL CUAL DEBE AGOTARSE EN 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EL JUICIO DE AMPARO." citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo I, agosto de 2018, páginas 945 y 943, con números de registro 
digital: 2017641 y 2017640, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


